
timbre.

fesiidiatameste que ios señores Alcaldes y Secretarios
fciban este Boletín, dispondrán que se deje uu

en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

giro postal.

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági
nos, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplo?
Udjumstkación y Talleres: Calle del Doctor Cas-
Itic, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
B737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
Hi oficina: De ocho y media de la mañana a dos
n media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,
Madrid-9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión, del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perms-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
!os días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

•\u25a0ooo

(O.—75.222)

LICITACIONES PUBLICAS
BASES

(O.—75.2241

el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el i'atio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Madrid, 13 de septiembre de 1963.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra di-
chos pliegos de condiciones; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna» y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se presentan.

Madrid, 13 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953.

del colector de alcantarillado del arroyo de
La Quinta.

(O—75.225)

ÍYÜNTAMIENTODE MADRID

La Comisión Municipal de Gobierno ha
icordado, en sesión de 11 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del concur-

Secretaria general

o para contratar la instalación de dos
íneas de sacrificio de ganado lanar en el
Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se
Hilarán de manifiesto en la Secretaría del
sedentísimo Ayuntamiento (Negociado de
'ontratación Municipal), en las horas depez de la mañana a una de la tarde, du-

iante los ocho días hábiles siguientes al en
Rué este anuncio aparezca inserto en el\u25a0Boletín Oficial de la provincia, dentro
íe cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra dí-aos pliegos de condiciones; en la inteli-
fencia de que transcurridos los ocho días
totes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán oor des-
uñadas cuantas en este caso se presentan.>o que se anuncia al público en cumpli-
mento de lo dispuesto en el artículo 24 del

de Contratación de las Corpo-aaones Locales de 9 de enero de 1953.
Madrid, 13 de septiembre de 1958.—El

116^' IUan l0Sé Feraández-

(O.—75.223)

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 13 de septiembre de 1968. —El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de las calles de
Ramírez Tomé y Santiago Alio, se compr >
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en le-
tra) por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y segundad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitaáor.)
Expediente: Puede examinarse en el Ne-

gociado de Contratación de la Secretaría
general.

(O—75.2211

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 36.491 pesetas; la
definitiva se señalará conforme detemuna
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Local.

Tipo: 2.099.382,50 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y dos

años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras en la calle de Juan
Tornero (entre las de Saavedra Fajardo y
Caramuel, primer tramo, y entre las de An-
tillón y Jaime JVera, segundo tramo).

ico'daS °n gripal de Gobierno hacordado en sesion de n dd actualj

» dS , fS de condici°nes del concur-
C a°n5farJ as °bras de Pavimenta-
ase de 1« ? laza de CoIÓ°. como primera

Sotelo
Urbanización en el ?aseo de

¿án XrfIeSad0. c
pliegos de condiciones se«celentí^, mamfiesto en la Secretaría del

:o»traS w^miento (Negociado de
fe de fe ° en las horas de
*«* los o«K? a l^a de la tarde ' d»-
I* «te °í0 dlas hábües siguientes al en

fí, ° a Parezca inserto en el
fe n! JnUL /e la Prov¡ncia, dentro
ec]amacion¿ i aQ Pintarse cuantas
\u25a0* PlieeoT h Procedentes contra ái-

del, condlciones; en la inteli-
?tes mención JranSCUl: rÍdos los °cho días
¡^ación áli 0S D° habrá va l«gw a re-

t^cuaSen'f t6ndrán ?™ d«-
10 que c. „ n. caso se presenten.

rení0 de lo £™aa al Publico en cumpü-
0^ d artícuI° 24 dd

a^es LocaL H ¿ ataclón de !as c°rpo-. Madrid1Í3 h
de 9 de enero de 1953.

S*»*» sener alST embre de 1968-—E-'hUay D orbe ' Iuan é Fernández-

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaria del
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra di-
chos pliegos de condiciones; en 'a inteli-
gencia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se presen ín.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24 de!
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953.

Madrid, 13 de septiembre de 1968.—Ei
Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 11 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del concur-
so para contratar las obras de ensanche y
pavimentación de la avenida de la Albu-
fera, desde el Portazgo.

(O—75.226)

En su virtud, esta Presidencia del Go-
bierno, a propuesta de los Ministerios de
la Gobernación y de Agricultura (Dirección
General de Sanidad y Subdirección Gene-
ral de Industrias Agrarias), acuerda convo-
car concurso con arreglo a las siguientes

Agrarias

SUBSECRETARÍA

Subdirecrión General de Industrias

Excelentísimos señores
El artículo 49 del Reglamento de Cen-

trales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre, prevé la posibilidad de convoca-
toria de nuevos concursos para la conce-
sión de Centrales Lecheras en el caso en
que el consumo se haya incrementado no-
tablemente en relación con el existente en
el momento de haber sido adjudicadas las
primitivas Centrales Lecheras.

Considerando que tal situación se ha
dado en Madrid (capital), ciudad que ha
experimentado desde el año 1954, en que
se resolvió el concurso para la adjudicación
de Centrales Lecheras, un espectacular
aumento del consumo de leche, debido al
mcremento demográfico, al acceso al con-
sumo de leche de importantes sectores de
la población y a la mayor participación de
tal producto en la dieta alimenticia del con-
junto de sus habitantes, y que los diversos
reajustes de las capacidades mínimas d-2 hi-
gienización de las Centrales Lecheras exis-
tentes no han modificado sustancialmente
la capacidad mínima conjunta adjudicada
inicialmente,

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en la calle de Juan Tornero (entre las
de Saavedra Fajardo y Caramuel, primer
tramo, y entre las de Antillón y Jaime Ve-
ra, segundo tramo), se compromete a su eje- i Primera.—El objeto del presente coneur-
cución, con arreglo a los mismos, ofreció ¡ so es ja concesión de cinco Centrales Le
do una baja del ...... (en letra) por ciento j cheras de cap acidad mínima diaria de hi
respecto a los precios tipos. , gien ización, en jornada normal de ocho ho

Asimismo se obliga al cumplimiento de ras> de 60.000 litros de leche cada una
lo legislado o reglamentado en matera la- : para el abastecimiento de Madrid (capital)
boral, en especial previsión y segundad so- Segunda.—Las Centrales Lecheras adju
cial y protección a la industria española. j alicatarías del concurso gozarán de ¡os pri

(Fecha y firma del licitador.) I vilegios que concede el Reglamento rí3 Cen-

°Ve"°"esSTe ÍTl 1
ddei G°br° ha

Pliegos de J. J \u25a0
deI actual. apro-

¿"S 00"» del concur-las obras de terminación

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de las calles de Ramírez Tomé y San-
tiago Alio.

Tipo: 1.713.054,27 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y cin-

co años de garantía.

Garantías: Provisional, 30.696 pesetas; la
definitiva se señalará conforme determina

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 130 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el a
Los anunciantes vienen obligados al pago dal impuesto i'.



Me- — Juai

— Nar-

Zo- -Iw— Manuel Vizán Vizán - Nar-

Trinidad Sanz Ortiz.—O'Don- -La— Áurea Corral Anguas-<--o<>o

Al- — Gregorio Ortiz Mana— Mag-

-San
José Cehe Jiménez,

Zona de Retiro-Mediodía

EDICTO

Anastasio Nieto García

— Am-— Luis Blázquez Prieto,

Isidro Rodríguez Pinedo

— Men

— Viz-
Aeropak, S. A

Julián Blasco Zarr

Intermac, S. LINDUSTRIAL
Ignacio Torres Torres

Manuel M. Palacios G

Luis Fernández Morro

-— Julián Sánchez Marín — Cá-

Gelificaciones L'l— Cer- — Alcalde

- Ave-

Escu-
M. Bellas Niñez, — Argu-

Pa-

Julia Cortezón Her*
RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL

- Argj-— Miguel López Blans

Lorenzo Bennasar Gost María Rey Abdallah Ben

— Cruz -Ce-

- Pa- — Cruz

6.052. — Joaquín Hortal Millán. — Do-
ce de Octubre, 23.

6.047.
mosa, 39

6.048. —
Atocha, 79.

6.049. — Ángel Romo Ocaña
del Sur, 79.

6.050. — Eduardo Herrero López
Paseo Delicias, 5.

6.051. — Ángel Seco Granados
seo Delicias, 38

— Paseo

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Hago saber: Que en esta oficina recau-
datoria de mi cargo, Costanilla de ks De-
samparados, número 21, se instruyen ex-
pedientes de apremio contra los contri-
buyentes que luego se dirán, para hacer
efectivos débitos a la Hacienda Pública,
dimanantes de recibos a su cargo, en los
que por haber resultado de paradero des-
conocido en el domiciliofiscal en ellos con-
signado se les requiere para que con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 127 del
Estatuto de Recaudación vigente, compa-
rezcan en sus respectivos expedientes en
el plazo de ocho días, o designen dentro
del mismo plazo persona que en esta loca-
lidad haya de hacerse cargo de cualquier
notificación, entendiéndose que de no ve-
rificarlo en el término citado serán decla-
rados en rebeldía y las notificaciones a que
diera lugar la continuación del procedi-
miento se entenderán practicadas con plena
virtualidad legal mediante lectura de las
mismas en esta oficina recaudatoria a pre-
sencia del público y los testigos o por anun-
cio, edicto o requerimiento que a la corres-
pondiente diligencia o trámite del procedi-
miento ejecutivo convengan.

Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la zona de Retiro-Mediodía de
esta capital.

Núm. expediente.—Nombres. — Domicilio

9.227. — Jesús Royo Sánchez,

berto Bosch, 17.

9.226. — Juan Gutiérrez Puerta
berche, 7.

industrial transportes

9.228. — Antonio Puerta Sarmiento
Alcalde Sáinz de Baranda, 2.

9.229. — Rivol, S. A
número 14.

9.230. —
Alicante, 3.

9.231.
paro, 16

9.232. —
Amparo, 27.

9.233. — Arcadio de Pozo Banded
Andrés Torrejón, 68.

9.234. — Wat, S. A
número 7

9.235. — Antonio Quintero Muñoz,
Anunciación, 8.

9.236. — Manuel Vargas Carrasco,
Arregui Arruej, 9.

9.237. — Agustín Almagro Carnicero
Batalla de Brúñete, 10.

9.238. — Demetrio Mejía Plaza
Batalla de Brúñete, 34.

José María Soto Sánchez

9.239. — José Prada Prada
María Ana de Jesús, 2.

9.241
ceres, 7

9.240. —
Cáceres, 8.

9.242. — Rafael García Martín
vantes, 2.

9.243. — César Rincón Pomar
nida Ciudad de Barcelona, 80.

9.244. \u25a0— Teófilo Lafuente Sabrido
Ciudad Real, 11.

9.245. — Ramón Díaz Cervera
seo Delicias, 11.

9.246. — José A. Escribano Prieto
Paseo Delicias. 11.

9.247. — Rafael Aragón Camilo
Paseo Delicias, 29.

9.248. — Ramón Albert Moreno
Paseo Delicias, 42.

9.249. — Aniceto Velasco Marcos
Paseo Delicias, 42.

9.250. — Dolores Melero Gómez.
Paseo Delicias, 92.

9.251. — Mariano Fernández Toledo
Paseo Delicias, 100.

9.252. — Gregorio Juárez Hernández,
Doctor Esquerdo, 230.

Madrid, 30 de agosto de 1968.—Carreio
Dios guarde a VV. EE

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación
y de Agricultura.

Tercera. — Tendrán derecho a presentar
solicitudes los particulares, asociaciones y
entidades mercantiles o mixtas, dándose
preferencia, en igualdad de condiciones, a
las Empresas de higienizaeión ya estableci-
das en dicha población, a las Cooperativas
u otro tipo de asociaciones ganaderas, y a las
agrupaciones mixtas de productores, indus-
triales y comerciantes lecheros.

Cuarta. —Si el número total de concur-
santes fuese inferior a cinco, éstos podrán
optar al aumento de cupo señalado, de for-
ma que la suma de las capacidades míni-
mas diarias de higienizaeión adjudicidas
sea igual a 300.000 litros.

Quinta. — Las solicitudes de los concur-
santes deberán ir acompañadas de los co-
rrespondientes Memorias y Proyecto de la
Central Lechera propuesta, con indicación
del plazo probable en que comenzará la
recepción de leche y su higienizaeión, y en
el que podrá llevarse a cabo la reguia.'.ión
del suministro. La redacción del proyecto se
atendrá a lo que sobre servicios, instala-
ciones y demás condiciones técnico-sanita-
rias señalan los artículos 65 al 71, ambos
inclusive, del citado Reglamento.

Sexta.—El plazo de presentación de so-
licitudes será de seis meses, a partir de la
publicación de la presente convocatoria en
el "Boletín Oficial del Estado", debiendo
enviarse sendos ejemplares de las mismas
a la Dirección General de Sanidad, a ia
Subdirección General de Industrias Agra-
rias y a la Comisión Provincial Delegada de
Asuntos Económicos de Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para su co-
nocimiento y efectos.

trales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre, debiendo asumir igualmente los
compromisos que en el mismo se especi-
fican.

(G. C—5.217)

Miguel Mathias Lacarra6.076. -
Zorrilla, 21

6.077.
rrilla, 23

6.075. — Jaime Andrés García
más Bretón, 8.

6.074. — J. Ortuño Martínez Quintani-
11a. — Paseo Santa María de la Caoeza, 8.— To-

6.072. — Juan Fernández Layos Her-
nández. — Santa Isabel, 9.

6.073. — Adoración Miguel Pizarro.
Santa María, 28.

6.069. — Fernando Maíllo Cabeza
Paseo Reina Cristina, 19.

6.070. — Benigno Ibáñez Aranda
Carrera San Jerónimo, 33.

6.071. — Luis Arellano Dihins
rrera San Jerónimo, 36.

6.068. —
Príncipe, 19

Faustino Gutiérrez Albis

6.065. — Mariano Harráiz Martínez,
Avenida Mediterráneo, 6.

6.066. — Ángel Gutiérrez Santos
Avenida Mediterráneo, 7.

6.067. — Ignacio Santos Quevedo,
O'Donnell, 27.

6.063. — Manuel Mínguez Ferrándiz
José Martínez Velasco, 6.

6.064. — Rafael Rivas Torralba
qués de Cubas, 19

6.059. — F. Rodríguez Márquez,
General Primo de Rivera, 9.

6.060. — Luis Cañamares Moreno
Huertas, 3.

6.061.
Ibiza, 13

6.062. —
número 70.

6.058. — Francisco Vázquez Giner,
General Lacy, 12.

6.057. — Enrique Rodríguez Suaces.
Fuenterrabía, 4.

6.056. — José Luis Taboada Fernández.
Fernán González, 77.

6.055. — Evaristo Alonso Briz.
nán González, 52.

6.054. — Cecilio Herreros Uceda. —Fer-
nán González, 52.

6.053. — Pablo Andrés Cuesta,

tor Esquerdo, 230.
9.253. — Talleres Tipográficos Ferrei-

ra, S. L.—Doctor Mata, 3.
9.254. — Manuel Moreno Plaza. — Em-

bajadores, 3.

— Hilario Mateo García

9.277. — Juan Martínez Yetos
ciso Serra, 10.

9.278.
váez, 69

9.279
nell, 8.

9.276.
norca, 4

Blasa Cereceda López,

9.275. — Rafael Torres Olmedo
nida Menéndez Pelayo, 133.

9.274. — Rafael Marín Fort
rada del Campo, sin número.

9.273. — José María Lastra Antuña.
Avenida del Mediterráneo, sin número,

— Mejo-

9.272. — Escena, S. A
número 4.

9.271. — Francisco Diego Maderuelo. —
Lavapiés, 54.

9.270.
Ibiza, 21

9.269. —Homero, 2.

9.268. — Juan Bosch González,
bernador, 8.

9.267. —
Granada, 38

Ángel Guerrero Arenas

9.266. — Gabriel Berzal Fernández.
Gobernador, 9.

9.265. — Jacinto Lozano González.
Gobernador, 4.

9.263. — Joaquín Dorado Navarro
Paseo General Primo de Rivera, 8.

9.264. — Francisco Sánchez Torres
Paseo General Primo de Rivera, 14.

9.260. — Elsa López Montero,
nán González, 56.

9.259. — Juan Lahoza Fortea
González, 48.

9.261. — F. Regidor Guadalajara
Ferrocarril, 16.

9.258. —Espada, 15.
H. Hernández Caballero,

9.255. — Alejandro Alameda Sánchez. —
Embajadores, 97.

9.257. — Carlos Casado Yonte
bajadores, 261.

9.256. — Eusebio Rodríguez Pérez.
Embajadores, 131.

9.280. — Juan M. Fernández Martínez,
Palos de Moguer, 29.

José González Alvarez.9.281. —
Agustín, 7.

9.282. — Antonio Martín Martín
San Carlos, 3.

9.283. — Sebastián Forner Giner
Paseo Santa María de la Cabeza, 15.

9.284. — Manuel Hernández Marchal
Tomás Bretón, 84.

— Eugenio López Fuente

9.291. — M. Montesinos Hinarejos
Villarejo Salvanés, 3.

9.290
caya, 6

9.289. — Mariano Camella Aparicio,
Valenzuela, 10.

9.288. — Victorio Merlo Sánchez,
Ronda Valencia, 14.

9.287. — Luis T. Villa Castellanos
Torrecilla Leal, 19.

9.286. -
Tortosa, 10

Miguel Díaz Carrascosa,

9.285. — Transportes Ares, S. L
Pasaje Tortosa, 3.

— Antonio Maura,

Alfonso XII,

12.228. — Cafetería Kentucky. — Ba-rrio Estrella, 1.

12.227. — Rosendo Coca García. -Espoz y Mina, 13.

12.226. — José M. Villafranca García -Embajadores, 133.

12.225. — Manuela Alonso CaballeroEmbajadores, 97.

t: lu*2l- ~~ Dgel BlanC0 R°dn?o -Embajadores, 21.

12.223. — Manuel Moreno PlazaEmbajadores, 3.

12.222. — Ramón Marino Pére?Duque Fer. Núñez, 1. *• "~

12 215. — Félix Heredia Hera, *
seo de las Delicias, 23. ras" - h-

12.216. — Pingüino, S. A — ulas Delicias, 65. ' '

12.217. — Claudio Poza He™, jPaseo de las Delicias, 89 mando' >
12.218. — Fernando Fernández R,;Doctor Castelo, 34. ""^Ruiz.-.
12.219. — Fernando Fernández R„;

Doctor Castelo, 34.
Z Rüíz- -

12.220. — Evaporación Desecara ,
dustnaLS. A. -

f
Doctos EsqS^*

DoctoÍEsq^rdrá -

12.229. — Eugenio Herrero Matarram.
Fernán González, 44.

Fernández Pelegrinas. — Go-

12.232. — Félix Jurado Caballero. -
General Lacy, 38.

12.231. — Pedro Díaz Sánchez,
rrocarril Delicias, 43.

12.230. — José L. Carbonell Noriega.-
Ferrocarril Delicias, 7.

12.233. -
bernador, 3

12.261
Ildefonso, 32. TiínezL-

12.262. — Ivo ScassoWP»
Carrera San Jerónimo, u- m¿

12.263. — Alfonso A<ons
Carrera San Jerónimo, 15- &et f

12.264. — Eduardo Fern

San Simón, 3. . , de &0
12 265. — Josefina Alca"

Sánchez Barcaiztegui, 33. TolTj!í

12.266. - Jesús Vazque^,
Paseo Santa Mana de la zZu^

12.267. — Juana Roons

Sebastián Herrera, H-

12.259. — Pablo F. Morata -
Palos de Moguer, 32. ___ c

12.260. — Aurman, i- *
do. 22

12.257. —
O'Donnell, 46. , M -

12.258. — Eduardo de Aiv¿

Olivar, 7

12.254
Narváez, 46.

12.255. — Manuel Silva San»

lonia Nuestra Señora de la Paz. •

12.256. — Manuel M. Pa¡a ct

O'Donnell, 46

12.253.
Serra, 10

12.252. —
Moltalbán, 9.

12.251.
número 9

12.250.
número 9

Pingüino, S. A

Martín Soler, 4.
12.246. — Mario Hurtado López. -

Martínez Corrochano, 4. ,,.„..
12.247. — A. Hernández Va.ien.«

Avenida Mediterráneo, 2. .
12.248. — Justo Gutiérrez Águila

Avenida Menéndez Pelayo, 45.
12.249. — Manuel Naval Pue

Avenida Menéndez Pelayo, 48

12.242
dalena, 28

12.243. — Nieves Verdejo Medina. -
Marqués de Cubas, 12. ,

12.244. — M. Teresa Sendín v'izcama
Marqués de Cubas, 25.

12.245. — Santiago García Vera. -

12.241
dalena, 3

12.240
Madrazo, 36

12.239. —
Mitjáns, 13.

Juana Cuesta Poza,

12.238. — Ricardo Ortiz Martínez
Lope de Vega, 47

12.236. — Felicidad Caballero Abap.-
José Sánchez Pescador, 6.

12.237. —Julio García Arroyo
de Urbieta, 40.

12.235. -
Granada, 3

12.234. — José Fernández Fernández. -
Granada, 1.

12.213. — Pura Luisa Albi Ros
del Sur, sin número.

12.214. — Ana García Chicón.
de las Delicias, 11.

12.212. — Carmen Romeo Beltrán
Plaza de las Cortes, 3.

12.211. — Arturo Morales Bollo
daceros, 3.

12.209. — Ludovico Albera. — Atocha
número 125.

12.210. —
Barrilero, 40

Antonio Pajares Fuente

12.204. — José Gresa Anoll
Sáinz de Baranda, 34.

12.205. -
Alicante, 1

12.206
mosa, 9.

12.208
Atocha. 52

12.207. — Josefa Medrano Carmen
Argumosá, 17.

— Photoquick Española, S. A.—

12.201. —
Alameda, 11.

12.202. —
Alcalá, 42.

12.203. — Proyectos y Realizaciones,
Sociedad Anónima. — Alcalde Sáinz de
Baranda, 16.

Beata
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— Doc-

— Fer-

— Em-

— Fernán

— Fer-

Enrique Múgica Herzog

— Ibiza,José Pérez Bueno.

— Mar-

— Go-

Moisés de Alonso Pérez.

Miguel Jodar Vivancos -Fe-

— Ca- — Los Madrazo,

2

Vicente Benítez Ramón,



— San Nar-

<-=©<>o — José

— Porvenir,

— Rafael Juan

Al-San Emi-
EDICTO — Gutiérrez

— Bartto de

— Gu- — San Emi-

— Manipa,Ara-

— Gutié-— San-

Gerardo

— Hermanos Gar-San

— Cau-Avenida Vic-

— Vicálvaro, sin

— Maquileros,

— Siena, 27.
— Federico Gu-

— Carpin-

— Virgen de laEmilio

— Gran San Blas,

— Emilio Mu-

— Costure- — Mercado San
EXPEDIENTES POR RECIBOS TALONARIOS

Elfo, — Barrio de la

Marqués— María Nistai,' -~
Aveni- Antonio

Hernia- Sebastián

— CarolinaSOCIEDADES — Elisa Mor-

— Sor María Agre-

— Virgen de Nu-
Zorra Verda-

Virgen de!
TRAFICO DE EMPRESAS

— San Nar-

Avenida Dc-Nativ,-

— Virgen deJorge

Luis Use-

— Zigia, 21.. — Esteban

— Elfo, 100.— María Nistal,

Jorge Juan,

Rosa de

Juan de la

373. — Valentina Rodríguez Reyes,
Amparo, 67. •

OTROS CONCEPTOS

375. — Valentín Martínez Rubio.
Ciudad Real, 30.

389. — Manuel Cañaveral Váidas
Atocha, 107.

383. — Alejandro Rodríguez Alvarez. —
Espalter, 7.

400. — Felipe Haliona Cohén
de Cartagena, 3

Madrid, a 30 de agosto de 1968. — El
Recaudador (Firmado).

(G—5.51C)
— Jorge Juan,

Virgen
Recaudación de Contribuciones

e Impuestos del Estado — Marqués

Virgen deZona de Ventas. — Florendo Llórente, 8

berá'<J„ V°t S(:asso LóPez Lucendo,,d Jerónimo, 13.

'***, 26 Ramona Martínez Ibáñez.—De-

«££'*&<?K* Alburquer^ue—Me-

fe"PeiaTo^S" FteÍre &mto-Menél-

¿sS
o
d0

19
Martínez °rtega- -

"ffi^BS, g^ IgIeSÍaS- -
Santa LPFra?cisco Boyer García.—Paseo

]
» Mar,a de la Cabeza, 59.
ero 6 Garda García.—Valencia,

1.204.—José de Santiago Macías.—JoséAntomo Armona, 20.

*¿bieta0^ 611 R°mán LóP^.-Juan

«kS.lo 13"3110 García Martín-—Val"

1197.—Magdalena Carretero Fernán-
i ™

Niño Iesús' 4-
i.200.—Rafael Llamas Zurdo.—Valen-

i 1-165.—Emilio Cabrero Meruendano. —Ibiza, 5.
1.173.—Félix Cubillo Sanz. — Amparo,

número 67.
1.191.—Manuel M. Palacios Gómez. —ODonnell, 46.
1.192.—José M. Núñez Aparicio,—Fer-

nán González, 54.
U94.—Juan Rodríguez Cecilio.—Doce« Octubre, 4.

1-154.—José Fernández Hernández.
Fernán González, 75.

1155.—Francisco Moncho Duran,
Leganés, 2.

1.161.—Luis Maristany Ibarra. —Aveni-
da de Nazaret, 8.

1.162.—David Olmo González. — Cruz,
número 35.

1.153.—Arturo Beltrán Guijarro.—An-
cora, 8.

1.145. —Teodoro Ribelles Gómez. —
Juan de Urbieta, 12.

1.152.—Félix Sancho Denche. — Cari-
dad, 5.

1.141.—C. Navarro Cebrián. — Cavani-
lles, 19.

1.132.—Isabel Aragoneses Gómez. —
Paseo Infanta Isabel, 8.

1.130.—Teresa Sevilla Ibáñez. — Lava-
pies, 5.

1,124. — Lucio Brogueras Núñez
Avenida Ciudad de Barcelona, 105.

1.128—M. P. S. Villar Alonso
norca, 18

1,121. —David Cervigón Roncero. —Pa-
seo María Cristina, 28.

1 096. —Luis Poveda Sánchez.
Lavapiés, 13.

1 io4.—Luisa González Baena. — Mag-

dalena, 2.
U16. —José Antonio Mateo Borja

Los Mesejo, 6.
1.117.—Juan Pérez Martín

número 42.

tas, séptima de la capital
Hago saber: Que en los expedientes indi-

viduales de apremio que por recibas talo-
narios se sigue en esta Recaudación con-
tra los deudores que a continuación se re-
lacionan y por los conceptos que se deta-
llan son en los que no ha podido llevarse
a efecto notificación ni requerimiento al-
guno, por haber resultado desconocidos
en sus domicilios fiscales, que también se
indican, habiéndose dictado providencia de
conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación de
29 de diciembre de 1948, acordando reque-
rir por medio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia y en la
Tenencia de Alcaldía de este distrito a di-
chos deudores, sus herederos o causaha-
bientes para que comparezcan en dichos ex-
pedientes en el plazo de ocho días, em-
pezados a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en dicho
periódico oficial,, para efectuar el pago de
sus débitos, significándoles que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado se-
rán declarados en rebeldía, continuándose
las actuaciones sin más notificación ni avi-
so para la realización de los débitos que se
persiguen.

Don Manuel Martínez-Avial y Bonaplata,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la zona de Ven-

£o'-£n! Sa'~~Avenida de Nazaret, 6.
r^dad de Rr Cl? nes Mec- Ram°s Su.-"5 Barcelona, 97-Española de Carbones, S. L. -

SS, 8
AndréS SánChCZ- ~ I°Sé

Mar>'a Beltrán Montero. - Cabe-

Elíseo Alvarez Méndez.
Lluch, 32.

Gregorio Alvarez Velasco,
y García, 3.

Antonio de Andrés Galindo.
Maliciosa, 2.

Antelsa, S. L. — Azulejo, 36
Esperanza Aparicio Gordo

Juan, 124
VirgilioAquilino García

solación, 10.

Balbino Alonso Sampedro
la, 13.

Alpe, S. A. — Ezequiel Solana, 34

Juan Jesús Alvarez Cano. — Virgen de
los Reyes, 13

José Alonso Rodríguez,
Lluch, 91.

David Alcalá Escudero
Juan A. Alfonso Serrano

número 304.

José Acosta Acosta.
Julio Albalat Téllez.

número 12.

Industrial Licencia Fiscal

— San Narciso, 20.
. — San Venancio,

— Resinería, 20.
Porthcs,

Virgen de!

Ricardo

— Verdaguer

Plaza

Gallegos Hermanos, S. A
la Fuencisla, 27.

Jorge Juan Gallifa Oliva
Matamala, 32.

Petronilo Fuentes San Juan
dad, 5

Adelaida Fernández Vega. — Brasil, 18.
Aurora Fernández Pin. — Carretera Ara-

gón, 932.
Juan V. Figueroa Garrido

ciso, 16.

Enriqueta Estévez Alvarez,

ras, 4.

Félix Esteban Tevar
sin número.

Crisóstomo Esteso Paños
ñoz, 7.

Amador Escribano Aceves
Ferrari, 35

María Luisa Fajardo Rodríguez,
número 26.

León Fernández Pérez,
ria, 9.

Domingo Fernández Pérez
Palma, 25

José Luis Fernández Martín
Coronado, 14.

Victoriano Fernández Corral
da Donostiarra, 10.

Pascual Fernández García,

nos de Pablo, 32.

Antonio Faura Román
número 15.

María Encinas Perlado. — Zabalza, 3.
César Enfadeque Sariñena. — San Mar-

celo, 7.

Manuel Diego Gómez
número. 1^^^^

Edibsa Duplay, S. A. — Vinateros, 4
Eulogio Duque Campos. — Illada, 5
Isaac Elbas Cohén. — Villaverde-Valle -

cas, 22

Agustín Díaz Balmaseda Ruiz
Eloy, 6.

Mariano Díaz García
toria, 26

Agustín Delgado Velasco. — María Te-
resa S. Heredia, 45.

Valentina Delgado Hernández.
gón, sin número.

José Antonio Delgado Orellana
ta Prisca, 7.

Francisca Contreras Fernández
tiérrez de Cetina, 68.

Carlos Cuesta López. — Brocado, f

Manuel Chávente Cuesta. — Virgen de
la Fuencisla, 16.

Alfonso Céspedes Barriga
lio, 50.

Cimi, S. A. — Alfonso Gómez, 18
Adolfo Colino Obispo. — Plaza Nava-

fría, 3

Aurelio Celada Martínez.
Lourdes, 40.

Juan M. Castillejo García,

de Corbera, 46.

Pedro Castaño Hernández,

Fuensanta, 1.

Antonio Carrión Molina
número 116.

Francisco Cárdenas Burgos
ciso, 11.

Manuel Cañón Alonso.
Mata, 2.

Daniel Caño Álamo. — Virgen de Le ur-
des, 26.

Inocencia Beltrán Martín.
Francisco Bermejo Nájera,

Collantes, 20.
Valentín Blasco González.

Arrese, 5.
Cándida Caballero García

número 52.
Juan Calleja Ramírez.
José Campos López,

número 12.
Francisco Cano Cano,

número 114.
María Cantabella Pascual

Luna, 7.

Maurice Barcesat. — Peñascales, 36.
Carmen Basterra Sanjía. — Fundadores,

número 3.

Roque Barbero Roldan. — Plaza Bami,
número 6.

Autos Algar, S. A. — Sámbara, 30 y 43.
Vicente Balbastre Alvarez. — Timoteo

Domingo, 26.

Atañiente, S. A. — Valderrobres, 17.
Antonio Atienza Hidalgo. — Virgen del

Lluch, 11.

Joaquín Arias Muñoz. — Alcalde L. Ca-
sero, 5.

Manuel Arévalo Yagüe. — Virgen del
Lluch, 90.

Vidal Arenal Páramo. — Camino Elipa,
número 33.

Miguel Martínez Martínez,

ra, 13.

Armando Martínez Pellitero. — Vázquez
Mella, 6

José Martínez García
nostiarra, 6.

Victoriano Martín Jiménez
guer y Garría, 7.

Mariano Martín López. — Elfo, 75
Félix Martín Pérez. — Villaescusa, 11
Antonio de Martín Suárez. — Fernando

Gabriel, 20.

Luis Maroto Martín
da, 35.

Antonio Llórente Asenjo
Francisco, 2.

Manipulados, S. L. — Argos, 23
Juan Marchámalo Puertas. — Virgen de

Lourdes, 22.

Manuel Luchena Ramírez.
Casero, 12.

Sebastián López Montero
de Corbera, 67.

Enrique López López.
Elipa, 15.

J. Lázaro López Corral
Pascual, 5.

Concepción Jurado Martín. — Ilíada, 5.
Mariano López. — Julio Centeno, 20.
Luzdivina López Conde. — Caridad Ru-

bio, 17.

Marcelino Jiménez Belinchón
tería, 13.

José Jiménez Gutiérrez.
Fuencisla, 31.

María Honorato Prado,
número 2.

Destroer Iglesias Pardo.
Carmen Ibáñez Valles. -

tiérrez, 10.

Francisca Hermín Hidalgo García. —Vir-
gen de la Alegría, sin número.

Sebastián Hernández Rengel
número 83.

A. Ave Hernansanz González,
rrez Canales, 5.

Julia Herrera Galera
cía Noblejas, sin número

María del Pilar Herrero París
dillo de España, 7.

Gregoria Herranz Esteban
Cordón, sin número.

Antonio Hernández Martínez. — Virgen
de la Alegría, 7.

José Antonio González Vázquez
del Hierro, 52.

Romero R. Grima López
número 16.

Juan Guijarro F. Simón
y Seva, 4

Dymke Helmut Max Klauwnn.
cala, 196.

lio, 4

Alberto Hernández López,
¡a Elipa, 33.

Bernabé Hernández Martín

Bautista Hernández Prieto
de Cetina, 32.

Francisco González Romero. — Coonia
Nuestra Señora de Guadalupe, 9.

José González Sánchez. — Barrio de la
Concepción, 6.

Hilario Gómez Cabrillo
Moreno, 21.

Valentín Gómez Clemente
jurra, 4.

Enrique Gómez Gómez
ñor, 31

M. Remedios Gómez Ingelmo
Navafría, 5.

Sánchez,Juana Gómez
Aragón, 178.

Antonio González Fernández,
número 2.

Arsenio González González
Donostiarra, 10.

Pedro González González
y García, 17

Indalecio Garrón Asenjo. — Guzmán el
Bueno, 14.

Clementina García Rodríguez. — Pobla-
do San Blas, sin número.

número

Consuelo García López. — Música, 7.
Vicente García Muela. — San Blas, sin

Saturnino García García. — Siderúrgica,
número 15.

José García García. — José del Hierro,
número 2.

José García Catalán. — Mazzantini, 8.
María García- Domínguez. — José Feliú

Codina, 3.

Herminio Gancedo Parrondo. — Mer-
cado San Pascual, 64.

Aurora García Aceves. — Amador Val-
dés, 8.

Vizconde— Virgen Con-

V^S¡TlS,,tr0 Feraá°dez.-Doc-

***
F
BeS d

d
ae,Z4farreter0---AlcaI-
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— Rafael Llamas Zurdo. — Va-12.273

leniC2274.'— Aquilino Sanz Redondo. —
7

Vl^?275. — Florencio Mateos Romero. —
Zurita, 35.

— Ventura Escamilla Manjón.

T<^70 8'- Key Española, S. A. - Val-

utas, 6L_ Aparatos Vendedo Auíom.,
¿dad 'Anónima. - Valencia, 23

12 272. — Lucía Mier Riva. — Valencia,

número 24

12 268. — Daniel °lmo Ruiz> "~ To1"

CERTIFICACIONES
SalustianoINDUSTRIAL-BENEFICIOS

— Plaza

675. —María L. Torcal Polo.—Alcalde
Sáinz de Baranda, 40.

676. —Manuela Velasco López.—Paseo
Delicias, 62.

670. —Virtudes Piñeiro García. —Gene-
ral Lacy, 40.

669. —Pilar Pérez Jiménez. — Doce de
Octubre, 15.

662.—Carmen Medina López.—Mesón
de Paredes, 83.

667. —Eugenio Ortega Lage. — Cavani-lles, 31.

657.—Sinforiano Lucas Cubillo.—Alcal-
de Sáinz de Baranda, 14.

654.—Teodora López Alonso. —Cana-
rias, 37.

644.—Concepción Franco Rodríguez
Valderribas, 32.

649. —M. Carmen González Fernández.
Paseo Santa María de la Cabeza, 2.

650. —Alfonso González Mármol.—Juande Urbieta, 22.

— José Luis

Manipa, — Santa Leo-

Plaza

— Granada,
Carretera

— Me-

— Cidra,

— Avenida

3

- Con- — Verdaguer



— Vicente

— Carretera Ara-

San

(A.-52--

JUZGADO NUMERO 6

— Nuestra Se- Pru-

— Santa

mát*

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia nú-

mero tres se sigue expediente sobre infor-

— Pedro

— María T

— Plaza

— Elfo, 76.— Mercado Madrid, a 5 de septiembre de 1968
M. M. Avial. (Firmado.)

Enrique Tomás Ribes
Fuencisla, 25.

Andrés Urdiroz Jurio
Sagrario, 3.

Elfride Wannags. — Peñascales, 5
Lo que se hace público para general co-

nocimiento.

Gabriel Sánchez García. — Avenida Do-
nostiarra, 15.

Carlos Rodríguez Aguilar,
de Zafra, 37.

Consuelo Salazar Alvarenga,
de Zafra, 37.

José Sánchez Arjona
nostiarra, 22.

José Luis Pimentel Herrera
del Coro, 16. fl

Angeles Kilbride. —'Alcalá, 178
José Luis Rivas Valdés. — Virgen de

Lourdes, 12.

Ismael Moreno Páramo. — Hermanos
García Noblejas, 7.

José A. Noriega Marcos. — Avenida Do-
nostiarra, 13.

José Jiménez Gutiérrez. — Virgen de la
Fuencisla, 31.

Víctor Iñurria Montero. — José del Hie-
rro, 50.

Salvador González y González
García Menéndez, 15. I

Emilio Hernández Narbero. — Marcelino
Alvarez, 26.

Pedro García García. — Alcalá, 331.
José Antonio Gil Martín. — San Mar-

celo, 13.

Luis A. Fernández Cavada. — Plaza Dos
Castillas, 3.

Felipe Faundez Rodríguez. — Sancho
Dávila, 15.

— Marqués

— Marqués

— Virgen de la

— Virgen del

(G.—5.513)

\u25a0OOO

PROVIDENCIAS IUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Carretera deAscac,

— Torrelaguna,— Condes de

Alejandro

Inocencio Prada Ramos. — Llórente, sin

María T. Porras Carrasco. — Zaldívar,
número 2.

Miguel Ponce Pérez. — Camero, 31.
M. C. Portabella Olivares. — Abanico,

número 1.

Camilo M. Pliego Valdés. — Peñascales,
número 7.

Emiliano Picón Picón
González, 8. B

La Pilarica, S. A. — Marqués le Zafra,
número 27.

Antolín Peral Sánchez
Torreanaz, 35. \u25a0

Manuel Perales García. — Elfo, 78
Joaquín Pérez Martínez. — Gutiérrez de

Cetina, 73.

Florencio Pendolero León
números 31 y 35.

Parzán, S. A. — La Raza, 6.
Manuel de Pascual Fernández. — Jcsé

Barbastre, 25.

Teófilo Muñoz Alonso. — Ricardo Or-
tiz, 44.

Antonio Naranjo Jiménez,
la Alegría, 9.

Damiana Narro Manzanedo
Salvador Serra, 110.

Ignacio Nieto Navarro. — Castropol, 11
Victoriano del Nogal Fernández. — Ca-

rretera Aragón, kilómetro 12.
Feliciano Olivares Merino. — María T,

Sáenz Heredia, 14.

Nemesio Orgaz Egea. — Avenida Donos-
tiarra, 6.

Fernando Orea Mateo,
querdo, 33.

Oriola, S. A. — Ezequiel Solana, 20.
María Ortiz García. — José Arcones Gil,

número 69.

Angeles Moran Revuelta. — Elfo, 26.
Andrés Moyano Cantillo. — Alberique,

número 36.

Alfonso Ángel Moreno Vera. — Hipólito
García, 3.

Tomás Moreno Paños,
nostiarra, 5.

Ángel Mirabert López. — Poblado San
Blas, sin número.

Diego Moguel Rivas. — Modistas, 17.
Montajes Eléctricos Móntele, S. L. —Ricardo Ortiz, 33.
Manuel Moreno Cabezas. — Achuri, 28.
Josefa Moreno Martínez. — Marqués de

Corbera, 52.

Victoriano Miguel Paz. — Esteban Co-
llantes, 50.

Águeda Mercado García. — Emilia Avi-
la, 6.

Marcelino Menéndez García.
Paular, 5.

Milagros Menéndez Fuente. — Hernic-
silla, 130.

Manuel Martínez Moreno. — San Mar-
celo, 20.

Juan Martínez Yetor. — Peñascales, 26.
Sebastián Matías Iglesias. — Buen Go-

bernador, 18.
Arturo Mayor Arranz. — Algodón, 17.
Pedro Mejías López. — Joyería, 3.
Víctor Mejías Pérez. — Colonia Militar

Canillejas, 241.
Antonio Mellado Ortiz. — José de Vi-

llena, 13.

— Fundadores,

— Los Urquiza, 11.— E. Gastesi Fernández,

Virgen

Virgen de

María Luisa Tapia Fernández
dencia Alvaro, 58.

Ángel Nistal de la Torre
número 8.

Antonio Rodríguez Martín
Ferrari, 7.

Sefrisa, S. L.—Virgen del Lluch, 6
A. Sempre Vencedora, S. L. — San Ma-

rinao, 106.

José Ramón Montes Sánchez, \u25a0=- Virgen
de Lourdes, 26.

Laura Díaz Masa Martínez,
de la Alegría, 9.

Olegario Martín Acosta
la Fuencisla, 19.

Ana María Martínez Moreno.
Marcelo, 26.

Luis Corrales Díaz. — Francisco Reme-
ro, 5.

Rogelio Ansino Águila
número 30.

Pedro Ayllón Rey
Blumber, S. L

número 22

M. Pilar Visedo García. — Avenida Do-
nostiarra, 5.

Carlos Vida Nájera
gón, 95.

Panificadora Victoria, S. L. — Begoña
número 3.

Celestino Vega García.
Aragón, 329.

Leoncio Velasco Martín
número 14.

Pedro Vargas Polanco. — Virgen de la
Consolación, 5.

Darío Uzapardiel Tenorio. — Andrés
Gómez, 412.

Ern Valiet G. Casarrubios
Espinel, 8.

María Tuero Menéndez. — María Nis-
tal, 12.

Eduardo Silva Ribón. — Colonia Nues-
tra Señora de Guadalupe, 13.

Pedro M. Solana Cabañero
liados, 18.

Enrique Solano Meseguero.
Blanca Tamargo Huerta.

San Pascual, sin número.

Alegría, 9

Juan Torres López
tiarra, 22.

Torres Segura, S. A

Donato Trigueros Relea
número 93.

María Serrano Valero.
roñado, 27.

José Sierra Núñez.
Noblejas, 14.

José Luis Serrano Ruiz,
drid, 3.

Esteban Serrano Mesa.—Virgen del Coro,
número 8.

Ignacio Sánchez Matallana
ría, 16.

Petra Santos Blanco
don, 49.

Alfonso Santos Muñoz
Alfonso Sanz Diez

número 16. I
Sase, S. L. — Caunedo, 41
Manuel Sastre Albert. — Avenida Do-

nostiarra, 8.

Antonio Sánchez Labrador. — Nuestia.
Señora de Lourdes, 111.

Jacinto Sánchez Castrillo.
Sáenz Heredia, 51.

Fernando Sánchez Córdoba
ciso, 11.

Ángel Salamanca Salamanca. — Lucano,
número 102.

Miguel Ruiz Almagro. — Carretera de
Aragón, sin numero.

Trifón Ruiz Castro. — Virgen de los Re-
yes, 26.

Sotero Ruiz García. — Valentín Beato,
número 13.

Isidro Ruiz Navarro,
nostiarra, 24.

Sámbara,

mación de dominio a nomK« Z 5?fino Marina Moneo, mayor dp de/ 011 Ru-
do empleado municipal y de "^««\u25a0
dad, para inscribir en el ResisL . ,Ved°-
piedad número diez, de Rfljla *c-
la siguiente finca: sta «pita!,

cabida cuatro celemines, igua i ., "eca^ *u
y cuarenta y dos centiáreas. Linda-' f? 5
y Poniente, con el Marqués de SafMateo López; por SaLte, con eques de la Torrecilla, antes doña 5 3l"
Vidales y al Norte, con doña'Maní atdales, hoy testamentaría de doña^iJ£López. La descripción transcrito es , ad
corresponde a la finca número dente, v?"tures, inscrita en el folio ciento tres £
tomo dos de la Seción Primera de Vate.?inscripción tercera." *•

Según se manifiesta por el actor, lcs «,lindantes actuales de la finca son £ 1guientes: al Norte, con don -Rufino MarinaMoneo, propietario de la parcela marcadacon el número treinta y seis en el Planodel Catastro Topográfico Parcelario, corres-pondiente a la provincia de Madrid tér
mino municipal de Vallecas. Adquirió ladicha propiedad en virtud de escritura pú-
blica de compraventa otorgada ante e! No-
tario de Madrid, con residencia en Pozuelo
del Rey, don Ignacio Méndez de Vigo y
Méndez de Vigo, el día veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete, con el
número dos mil treinta y ocho de su pro-
tocolo, apareciendo inscrita su titularidad
en el Registro de la Propiedad número diez
de los de esta capital, al libro doscientos
sesenta y uno, folio cuarenta y siete, finca
número dos mil seiscientos nueve, inscrio-
ción octava; al Este, "Inmobiliaria Sandi,
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma-
drid, calle de Fuenterrabía, número nueve;
al Sur, carretera de Villaverde y patela
número treinta y ocho en el Plano del Q-
tastro Topográfico Parcelario, propiedad de
don Rufino Marina Moneo, quien adquirió
la propiedad en virtud de la escritura pú-
blica de compraventa más arriba reseñada,
apareciendo inscrito tal derecho dooráxal
al libro cuatrocientos noventa y siete, folia
doscientos cuatro, finca número treinta y
dos mil seiscientos dieciséis, inscripción se-
gunda, y al Oeste, doña Isabel y doña Ca:
men López López, propietarias de la parce
la número cuarenta y uno del Plano del C
rastro Topográfico Parcelario, y de don»
cilio desconocido

En cuyo expediente se ha acordado, pe
providencia de esta fecha, citar a dona
bel y doña Carmen López López en c

cepto de colindantes, por figurar en la

cripción registral de la finca de que se'

ta "como lindero de ella y, en su casr
sus herederos o causahabientes, que *. c

conoce quiénes sean, así como los dom

lios de una y otros; y convocar a i?«

sonas ignoradas a quienes pueda pen
la inscripción solicitada, por medio
senté, a fin de que todos ellos pued

parecer ante este Juzgado dentro
diez días siguientes a su publicac
Boletín Oficial de esta provine,

diario de la noche "El Alcázar ,

lo aue a su derecho convenga, c*

bimiento que de no verificarlo .
el perjuicio a aue haya lugar en a<

Madrid, dos de septiembre o.

vecientos sesenta y ocho.
P. S. (Firmado). — El Juez de

tancia (Firmado)
Masilla,

Emilio

Patque

Rendimiento trabajo personal
profesionales

José María Aguade Ferrer. —
Conde Orgaz, sin número.

Juan Alarcón Flores. — Elfo, 78
Enrique Arrán Muñecas. — Maestro

Alonso, 11.
Miguel Ballester Diez. — Avenida Do-

nostiarra, 17.
Gonzalo Cabo Sierra. — Virgen de Lour-des, 8.
Marco Castell Elvar. — Doctor Esquer-

do, 27. M

Manuel de Ciria Pérez. — Plaza Pau-lar, 5.
Emilio Escobedo Fernández. — PlazaGeólogos, 5.

Miguel Rossi Sanz. — Ricardo Ortiz,
número 44.

Felipe Ronda Ortega. — San Venancio,
número 10.

M. Ascensión Romero Hidalgo. — Santa
Prisca, 5.

Juan Román del Baño. — Altamira, 53.
Juana Román Fernández. — Virgen de

la Fuencisla, 11.

Elias Rodríguez Pérez. — Virgen de ¡a
Alegría, 9.

Manuel Rodríguez Muñoz. — Santa Pris-
ca, 3.

Filomena Rodríguez Gómez. — Elfo, 34.
Juan Rodríguez Molina. — Vicente Es-

pinel, 23.

María T. Rivas Castañedo
Avila, 10.

V. Rodríguez Aparicio,
ñora de Begoña, 18.

Pedro Rodríguez Domínguez,
Prisca, 3.

José Risquez Herruzo. — Carolina Co-
ronado, 25.

Manuel Rincón Martínez,
número 55.

María Reía Merino. — Cyesa, 3.
Generoso Reguero Cornide. — Nuestra

Señora de Begoña, sin número.
Ricardo Reir López. — Aragón, sin nú-

mero.

número,

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los lidiadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario, Joaquín Revuelta. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Mi-
guel Granados.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintidós de octubre, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas en que fue-
ron tasados los expresados bienes mue-
bles.

Un camión, marca "Pegaso", matrícula
de Madrid, .número 448.502, modelo
1.075 L, motor número 71000843, chasis
número 60600479, tasado en cuarenta
mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número setenta y seis de mil novecientos
sesenta y ocho, a instancia de "Finanzau-
to, S. A.", representada por el Procura-
dor don Luis Piñeira y Sierra, contra do-
ña Emilia Velasco Pérez, sobre reclama-
ción de veintiocho milciento setenta yuna
pesetas, más intereses legales, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
bienes muebles embargados al demandado,
y que se encuentran depositados en po-
der de doña Emilia Velasco Pérez en la
calle de Arriaza, número dieciocho, y que
son los siguientes:

(A.—52.716)

EDICTO

En virtud de providencia &*¡°
día de hoy por el señor juez^-
instancia número seis <je
pital, don José Mana Sarfeoo u ,
los autos ejecutivos «"f"^y o£
cuatro de mil novecientos ses
promovidos por elProc^. ,
ga, en nombre de La urs

tra "Constructora de Nave a ]g T£Sa

Sociedad Anónima , se jo

en pública subasta y P°r ses
siguientes bienes: , se jS r'

Un grupo electrógeno de^ df
con motor marca Barre

de fuerza, con alternador m

de 25 Kaveas. Sagas»1 *<^

Muebles existentes en -
cuatro. . ,„.;hir. W3^ **Una máquina de ef^de carrol
paño Olivetti", Lexicón 8»-
de, señalada con el nurner

LUNES 16 DE SEPTIEMBRE

— Avenida Do-

— San Nar-

Tapice-

— Gerardo Cor-

— Virgen— Elvira, 2.— Jaime Hermida,

— Avenida Do-
— Arturo Ma- — Avenida Do-

— Carolina Co-

— Hermanos García

— Virgen de .— Los Co-

— Pasaje

— Avenida Donos-

— Virgen de la

— Doctor Es- Sámbara,
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Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a dos de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo des-
pués de deducido el veinticinco por
ciento.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que los títulos de pro-
piedad se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que pue-
dan ser examinados por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndoles
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ninguno otro, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Otro despacho, compuesto de dos me-
sas metálicas, una de éstas de dos cajones
y prolongación de mesa en su parte iz-
quierda, y la otra con tres cajones.

Un mueble bar en madera de fórmica
y patas metálicas.

Un fichero metálico con cuatro ca-
jones,

Otro despacho, compuesto de una mesametálica con cinco cajones y tapa de fór-mica en forma irregular.
Un sillón giratorio forrado en "skay"

color negro.
Otro despacho, compuesto de dos me-sas metálicas con tapa de fórmica, rec-tangular, una de ellas con prolongaciónen su parte o lado derecho, ésta con tres

cajones y la otra con seis cajones.
slllones giratorios, uno forrado en

;7 en color negro y otro en color

r
. Dos sillas haciendo juego con lo ante-

saí }m°
Btdr Spach0

' donde existen dos me-
"e cS cas: Una de seis cajones y otraue cuatro cajones.

Tres tableros de dibujo, de madera.
res 1 C;;her°S,° meí°r dicho archivado-metmcos, de cuatro cajones.

vett" Tqnmí de escribir "Hispano Oli-
»«? 88aST 8°' S6ñalada C°n Sl nÚ"

* PaneT/n 3 meÍálica con dos cajones en
:e derecha

qU'erda y alar8adera en su par-
ÜD Sofá metáüco forrado en "skay"

Una mesa de centro alargada con tapa
de mármol.

Una lámpara de pie con pantalla de car-
tón encerado y su pie con signos de Zo-
díaco.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", señalada con el número
1.177.184, Lexicón 80.

Un tresillo en color rojo, compuesto de
un sofá y dos sillones con almohadones
de pana dorada.

Un mueble metálico librería de cuatro
puertas con tapa de fórmica.

Una caja de caudales de un metro apro-
ximadamente de alta por 0,40 metros de
ancho.

Un sillón metálico forrado en "skay".
Dos sillas metálicas forradas también

en "skay".

Otro despacho, compuesto de una me-
sa de media luna o forma curvilínea con
cinco cajones.

Una mesa metálica con tapa de fórmi-
ca, rectangular, con cinco cajones y ban-

ana mesita auxiliar, también metálica,
con ruedas y dos cajones.

Un armario metálico con dos puertas
grandes y espacio abierto sobre ellas,
aproximadamente de 1,50 metros de alto.

Un sillón giratorio con ruedas, tapizado
en "skay" color negro.

Una máquina divi-suma, marca "His-
pano Olivetti", eléctrica, sin número vi-
sible.

En el juicio de menor cuantía seguido
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis de Madrid, a instancia de don
Ángel Martínez Palacios, contra don Eduar-
do Sáez Campoamor, en reclamación de
ochenta y ocho mil pesetas, se han dictado
las resoluciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

(A.—52.703)

Para su inserción, con la antelación ne-
cesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a cinco de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.720)

Referidos bienes muebles han sido va-
lorados para el acto de la subasta en la
suma de ciento noventa y siete mil pe-
setas.

Para su remate se ha señalado el día
catorce de octubre próximo, a las once
de su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado de primera instancia núme-
ro diez de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: Que referidos bienes
muebles salen a subasta, por primera vez
y en un solo lote, en la suma anterior-
mente expresada; que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la suma anteriormente
referida, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta; que
la suma en que sean rematados dichos bie-
nes, descontado lo que se deposite para
tomar parte en él, se consignará dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate, y que éste podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
José María Salcedo. — El Secretario, Te-
ruel. (Rubricados.)

juicio ejecutivo instados por "FinancieraContiental. S. A.", representada por elProcurador don Alejandro Vázquez Sala-ya, contra "Almacenes Ceca, S. A." condomicilio en la calle de la Luna, númeroonce, sobre reclamación de cantidad encuyos autos y a virtud de escrito d'e laparte actora, se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar a la venta enpublica subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los siguientes bienesmuebles:

Cuatro tresillos forrados de "skay" dediferentes clases y colores.—Treinta' al-fombras, de diferentes tamaños, en dis-
tintos colores.—Treinta piezas de tapice-
ría de veinte metros cada una.—Veinte
piezas de tela de visillos, de diferentesclases y colores.—Diez piezas de tela pa-
ra cortinas, de distintas clases y coloresDichos bienes se hallan depositados enpoder de don Eloy Lozano Prieto, depen-
diente de dicha entidad, con domicilio en
la caUe de Castro Diego, número cuaren-
ta y tres,

JUZGADO NUMERO 13
ipr negro

"skaV^ ,también metálicas, forradasPara?,, °l0r ne §ro y verde.
Sa!a audLremaÍ e' que se celebrará en
«£ Gen SIarñ e- te JuZ8ad0' Sit0 en
señaladn ít J?astanos > número uno, se
w a 11 d dla cuatro de octubre pró-

* consta, nCe SU mañana > hacién-
.da*^ sal^n a subasta por se-
mentó Xíe cZ* de S6Senta

' es el setenr, \u25a0

Clncuenta Pesetas,
0 que sirvfn yuCmco P°r ciento ¿el

no aZv- b? Se a la Primera *"": °o cubran d0Se P°Stura al§^a
ho i f dos terceras parte! de
'ma deberá Pafa tomar Parte en la
' ¡°s hcitaLJ 011?^ 15* Previamente
0 «qS£ £? d dl6Z por cient °. sin

remate podra °J, Seran admitid°s> y que
terc ero

C6rSe a Calidad de ce-

LET« OfiÍS? 1!?* para Publicar en el
el tablón de1 6Sta Provincia y fijar
e,S d<= septiemT^ de este Juz8ad0'e
T
nta V ocho!!!^ 2 de mu novecientos

Iuez de DrimPa , • Secre tario (Firmado).Pernear instancia (Firmado).
(A.—52.713)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero trece de esta capital, en providen-
cia de esta fecha dictada en el juicio eje-
cutivo que se tramita en este Juzgado, a
instancia de don León y don Ricardo He-
rrera Esteban, representados por el Pro-
curador señor Ayuso, contra "San Salva-
dor de las Marismas, S. A.", se anuncia la
venta en pública subasta, por segunda vez
y término de veinte días, con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo de ta-
sación, del resto de la finca matriz hi-
potecada en garantía del préstamo que en
dicho procedimiento se reclama, intereses
y costas, que seguidamente se describirá,
remate que tendrá lugar doble y simul-
táneamente en este Juzgado de primera
instancia número trece de Madrid y en
el de Sevilla a que corresponda, el día
treinta de octubre próximo, a las once
treinta horas.

Providencia

Juez, señor López Quintana. — Madrid ;

veintiocho de mayo de mil novecientos se-
senta y ocho. —Dada cuenta. Por turnado a
este Juzgado el precedente escrito y docu-
mentos, fórmese con ellos la oportuna pie-
za de autos, en la que se tiene por parte
legítima al Procurador don César Escrivá
de Romaní y Veraza, en nombre y repre-
sentación de don Ángel Martínez Palacios,
a virtud de la escritura de mandato que,
debidamente bastanteada y aceptada, pre-
senta, y con el cual se entenderán las su-
cesivas actuaciones en la forma prevenida
por la Ley, devolviéndole el poder presen-
tado, conforme solicita, previo testimonio
suficiente que se deje en autos. —Se admite
a trámite la demanda formulada por el Pro-
curador aludido en la representación indi-
cada, la cual, por razón de su contei.do
económico, se sustanciará por las reglas es-
tablecidas en la Ley para el juicio ordina-
rio declarativo de menor cuantía, y, en su
virtud, de conformidad con ¡o establecido
en el artículo seiscientos ochenta y uno de
la ley de Enjuiciamiento Civil, dése tras-
lado de la demanda, con emplazamiento, al
demandado don Eduardo Sáez Campoomor,
para que comparezca y la conteste en el
término de nueve días; con apercibimiento
de que si no compareciere le parará el per-
juicioa que haya lugar en derecho, hacién-
dole entrega en el acto del emplazamiento
de copia literal de esta providencia y de
la demanda y documentos presentados. .
Así lo proveyó, etc.... López Quintana. —
Ante mí, M. Gómez de Parada. (Rubri-
cados.)

b) Otro pabellón de ochenta metros de
fondo por diecisiete de anchura, o sea,
mil trescientos sesenta metros cuadrados,
con una entreplanta de ciento once me-
tros cuadrados.

d) Otro pabellón, de sólo planta baja,
de diez metros de ancho por cuarenta de
largo, o sea, cuatrocientos metros cua-
drados.

c) Otro pabellón, de sólo planta baja,
de cuarenta y ocho metros de largo por
diez de ancho, o sea, cuatrocientos ochen-
ta metros cuadrados.

e) Y un cobertizo en el parque de cha-
tarra en los cuarenta metros que lindan

Urbana. —Edificios industriales con sus
terrenos accesorios que se dedican a la
industria de la fabricación de hierro y ace-
ro fundido, preparación de elementos des-
tinados a la agricultura e industria y toda
clase de actividades siderometalúrgicas,
finca que se halla en el casco de esta ciu-
dad de Miranda de Ebro, en la carretera
de Madrid a Irún, sitio también conocido
con los nombre de "Camino Cruzado",
"Torcas" y "Californias", cuyo número de
gobierno no se expresa; mide en total la
superficie de nueve mil ochocientos me-
tros cuadrados, de los que dos mil nove-
cientos sesenta corresponden a los edifi-
cios que se dirán y los seis mil ochocien-
tos cuarenta restantes se dedican a patios
y a las necesidades del negocio indus-
trial. Dentro de esta finca existen los si-
guientes edificios industríale^:

a) Uno dedicado a la fundición y ta-
ller mecánico, de quinientos sesenta me-
tros cuadrados, superficie que actualmen-
te, previa la demolición parcial y reedi-
ficación que se expresarán, se distribuye
así: cuatrocientos metros cuadrados se
destinan a pabellón; ciento doce metros
cuadrados a un edificio de dos plantas, de
veintiocho metros de frente por cuatro de
fondo, cuya planta baja se dedica a alma-
cenes y la principal o primera a oficinas,
con dos despachos o servicios y el resto
a almacenes.

edicto
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete de esta capital, en los autos
promovidos por el "Banco de Crédito In-
dustrial", representado por el Procurador
don Carlos de Zulueta, contra "Talleres
Eguiluz, S. A.", sobre procedimiento del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y término de
veinte días, la finca hipotecada que es la
siguiente:

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo:
Se decreta, de cuenta y riesgo de don Án-

gel Martínez Palacios, el embargo preven-
tivo de bienes de don Eduardo Sáez Cam-

En eI , edicto

Io di" deaM0addriHPrÍme? instancía **-v°-do«iento?S: penden
' baío el nú-

¥eCl^o Sse ?en a
m

yUlta
e

y
I
SeÍSdemÍ1a y siete, los autos de

Rústica. —Denominada 'Mingochao", al
sitio de la "Marisma Gallega" o "Marisma
de Aznalcázar", de doscientas ochenta y
nueve hectáreas de superficie. Linda: por
el Norte, con finca llamada "Veta de En-
ríquez" y en parte con finca vendida a la
sociedad "Abdrés Fraladé, S. A."; por el
Sur, con finca "Cantariata", propiedad del
Marqués de Soto Hermoso y con la lla-
mada "Huerta de Tejada", propiedad de

lune¿ 16 Í5E Septiembre

Condiciones de la subasta

(A.—52.722)

JUZGADO NUMERO 17

edicto

Inmueble objeto de subasta

IU2GADO NUMERO 10
Auto

la compañía "Herederos de G, Parladé,
Sociedad Anónima", y al Este, con nue-
vo cauce del río Guadiamar, muro de de-fensa del cauce de dicho río por medio,
tasada pericialmente en dos millones
ciento noventa y dos mil quinientas pe-
setas (2.192.500 pesetas).

La finca descrita es tal y como quedó
después de las segregaciones efectuadas
posteriormente a la constitución de la hi-
poteca que se ejecuta en este procedi-
miento.

Y para que sirva de notificación y de
emplazamiento en forma legal a los fines y
por el término acordados a don Eduardo
Sáez Campoamor, cuyo domicilio se igno-
ra, significándose que las copias de la de-
manda y documentos están a su disposi-
ción en Secretaría, expido la presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, y lo firmo y sello ea Ma-
drid, a cinco de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado).

5

poamor por la cantidad de ochenta y ocho
milpesetas, cuyo embargo se llevará a efec-
to con la urgencia que el caso requiere, sin
oír al deudor ni admitirle en el acto recur-
so alguno y dejando de practicarse si en
el acto consignare o diere fianza para res-
ponder de dicha suma, y luego que por el
actor se preste fianza en cualquiera de las
clases que la Ley admite, excepto la perso-
nal, que no le será admitida, en cuantía de
veinte mil pesetas.—Así lo proveyó, manda
y firma el señor don Francisco López Quin-
tana, Magistrado-Juez de primera instancia
del número dieciséis, en Madrid, a trece de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho;
doy fe.—López Quintana. —Ante mí, P. S.,
Manuel Alcolea. (Rubricado.)

Y prestada la fianza exigida, al ignorarse
el domicilio actual del deudor don Eduar-
do Sáez Campoamor, por providencia de
este día se han declarado reembargados
preventivamente como del mismo, y en
cuanto alcance a cubrir la suma porque se
ha despachado el embargado preventivo,
una furgoneta, marca "Mercedes Benz",
matrícula M-420.480, y un reloj de oro,
trabados anteriormente por el Juzgado de
primera instancia número veinte de Ma-
drid, en procedimiento ejecutivo seguido
entre las mismas partes.



JUZGADO NUMERO 23

Servirán de tipo: para pi re-
prende el primer lote, dosciema^ C°m-
y cinco mil pesetas; para euSuX?"»que comprenden los muebli^^tres mil quinientas pesetas. ü *

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuatro millones cua-
trocientas mil pesetas, fijada para este

efecto en la escritura de préstamo, y no
se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

No se admitirán posturas que nn „ta» las dos terceras partes de n5¿Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. El remate podrá hacerse a calidad deceder a tercero. ue

Para tomar parte en la subasta deberan los hcitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en laCaja General de Depósitos, el diez por
ciento de dichos tipos, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.Dado en Madrid, a seis de septiembre de

mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario, P. S., Eduardo Castellanos. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—52.731)

Que para tomar parte en ella deberán
consignar, cuando menos, el diez por cien-
to del tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del mis-
mo y pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veintisiete
del actual, a las once horas; y se advierte
a los licitadores:

Una máquina calculadora de mano, pe-
queña, marca "Minerva", valorada en tres-
mil quinientas pesetas.

Una máquina de escribir, portátil, mar-
ca "Hispano Olivetti" (Pluma 22), valora-
da en dos mil pesetas.

Un baño electroeléctrico, montaje "Jor-
ge Pascual, S. A.", valorado en cuarenta y
cinco mil pesetas.

cual, contra don Ramón Cilleruelo Suárez,
se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y por el tipo de tasación, lo si-
guiente:

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la vigen-
te ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A—52.715)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
seis de septiembre de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, seis de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

El-citado piso no se halla inscrito a
nombre del quebrado en el Registro de
la Propiedad, por haber sido adquirido
mediante contrato privado, habiendo sa-
tisfecho el importe del mismo la sindi-
catura de este juicio, quedando a dispo-
sición de los postores en Secretaría los
autos y antecedentes relativos a dicho in-
mueble.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
tiocho próximo, a las once horas; y se
advierte a los licitadores que para tomar
parte en ella deberán consignar, cuando
menos, el diez por ciento del tipo, no ad-
mitiéndose postura que no cubra las dos
terceras partes del mismo, y pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Magistra-
do-Juez de primera instancia accidental
(Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el número veintitrés de mil novecientos
sesenta y ocho, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de don Ángel
Yagüe Rodríguez, contra don Ángel Sán-
chez Puga, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y por el tipo
de su tasación, los bienes siguientes:

Una sierra circular metálica con motor
eléctrico de 2,50 HP, totalmente nueva,
valorada en cinco mil pesetas.

Una cizalla nueva, valorada en dos mil
pesetas.

Un montacargas para quinientos kilos,
nuevo, valorado en cuatro mil pesetas.

Una hormigonera para trescientos li-
tros, nueva, valorada en tres mil pesetas.

Dos carros volquetas, nuevos, mecáni-
cos y accionados a mano, valorados en
mil setecientas pesetas.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de primera
instancia número veintitrés de los de
Madrid.

(A.—52.705)
Los últimos y únicos intereses recibidos

fueron los del cupón número setenta y uno,
en el mes de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis, y poco después del cobro de
esos intereses, el propietario don José Agut
Solé sufrió el extravío de las expresadas
acciones, ignorando el lugar donde puedan
hallarse las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo quinientos cincuenta del Código de
Comercio, justificada la denuncia en cuanto
a la legitimidad de la adquisición de los
títulos, por providencia de esta fecha se ha
estimado la misma, habiéndose acordado se
publique dicha denuncia en los "Boletines
Oficiales" del Estado y en el de esta pro-
vincia, mediante los correspondientes edic-
tos, señalando un plazo de diez días para
que pueda comparecer ante este Juzgado el
tenedor de dichos títulos.

Dado en Madrid, a diecisiete de juniode
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Cuarenta acciones ordinarias Compañía
Telefónica Nacional de España, números
7.503.170/79 y 8.856.438/67, con cupón
corriente y siguientes. El importe nominal
de estas acciones ascendía a veinte mil pe-
setas y el valor efectivo, en la época de la
adquisición —veintiuno de octubre de. mil
novecientos sesenta y seis—, era de treinta
mil cuatrocientas'cincuenta pesetas, estan-
do el cambio a ciento cincuenta y dos pe-
setas con veinticinco céntimos.

La adquisición de las acciones se efectuó
como operación de Bolsa al contado, a tra-
vés del Agente de Cambio y Bolsa, del Co-
legio de Barcelona, don Pablo Antonio
Hausman Grau.

Don José María Reyes Monterreal, Magis-
trado, Juez de primera instancia número

edicto

diecinueve de los de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número doscien-
tos veintitrés de mil novecientos sesenta y
ocho, Se sigue expediente de extravio de
valores, a instancia del Procurador señor Ji-
meno García, en nombre y representación
de don José Agut Solé, con el Ministerio
Fiscal; sobre nulidad de las siguientes accio-
nes extraviadas y prohibición de negociar
ó enajenar las mismas:

(A.—52.721)

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintinueve de octubre
próximo y hora de las once de su maña-
na en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno, y
regirán las siguientes condiciones:

Un lote de muebles y enseres que se
encuentran en el indicado piso y en el
que ya ha sido rematado, sito en Fernán
González, número cincuenta y ocho, con-
sistentes en sillones, lámparas, espejos,
dormitorios, etc., cuyo detalle se encuen-
tra en Secretaría a disposición de los pos-
tores,

Piso quinto, letra D, del paseo de Ex-
tremadura de esta capital, de cincuenta
y un metros cuadrados, compuesto de un
pequeño hall con un pasillo de distribu-
ción que facilita el acceso a un salón-
comedor, dos dormitorios, cocina y cuar-
to de baño completo. Además, y aparte
de la superficie referida, tiene una terraza
a patio interior de 14,46 metros cua-
drados.

JUZGADO NUMERO 25
edicto

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos juicio universal de quie-
bra de don Fernando Raez Peñalver, se
acuerda sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por quiebra de la anterior,
los siguientes bienes:

c) La finca ocho mil doscientas cua-
renta y cinco, folio doscientos doce, to-
mo ochocientos setenta y cuatro del ar-
chivo, libro ciento treinta y dos del mis-
mo Ayuntamiento, inscripción primera.

d) La finca número catorce mil nove-
cientos catorce, folio ochenta y seis de
este tomo, inscripción primera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno, se
ha señalado el día quince de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

a) La finca trece mil novecientas trein-
ta, folio ciento cinco, tomo novecientos
cuarenta y uno del archivo, libro ciento
cuarenta y uno del Ayuntamiento de Mi-
randa de Ebro, inscripción primera.

b) La finca trece mil seiscientas die-
cisiete, folio ciento seis de dicho tomo,
inscripción cuarta.

d) En instalaciones eléctricas. —Línea
de tres kilómetros ochocientos metros, de
treinta mil voltios y seis mil Kw.—Dos
transformadores "Oasa" de diez Kw. —Instalaciones eléctricas en talleres.

Título. — La finca relacionada aparece
inscrita en el Registro de la Propiedad de
Miranda de Ebro, al folio noventa y cua-
tro del tomo novecientos cuarenta y nue-
ve del archivo, libro ciento cuarenta y seis
del Ayuntamiento de Miranda de Ebro,
finca número catorce mil novecientos die-
cinueve, inscripción primera.

Dicha finca se formó por agrupación de
las cuatro siguientes:

Según el título presentado, dentro de
la descrita finca y formando parte de la
misma," como base del negocio industrial
que explota "Talleres Eguiluz, S. A.", se
halla instalada la siguiente maquinaria:

a) En talleres mecánicos. —Un torno
"PR", de seis metros. —Dos tornos "Ma-
teu", de dos metros. —Dos tornos "Ma-
teu", de un metro cincuenta centímetros.
Un torno "Cumbre". —Una mandrinado-
ra "DYE", de dos metros veinticinco cen-
tímetros. —Un cepillo-puente "GABA".—
Un taladro "Irua" para broca y sesenta 0.
Un taladro "Sacia" para broca de vein-
tidós 0. —Una sierra "Uniz", de catorce.
Una limadora "Sacia", de seiscientos cin-
cuenta milímetros. — Una limadora "Sa-
cia", de trescientos cincuenta milímetros.
Una rectificadora universal "CMTB"
(ARJ).—Una fresadora universal "B. C".
Una tijera "Albertia".—Un grupo de sol-
dadura eléctrica "Gada". —Dos grupos de
soldadura autógena "Amsa".—Un puente
grúa de tres metros y medio, construcción
propia. — Una máquina combinadora de
madera "AC".—Un torno al aire de dos,
cuatrocientos 0 de plato "MV".

b) Talleres de fundición. —Un horno
eléctrico "Heuland Oasa". —Un cubilote
de cuatro toneladas métricas-hora, cons-
trucción propia.—Un cubilote de una to-
nelada métrica-hora. —Un molino de dos
metros cúbicos. —Un molino de medio
metro cúbico.—Una peinadora "TAF".—
Un tamizador "SB".—Un compresor bá-
tico de diez HP.—Una estufa portátil
"Fi-San". —Un horno de tratamientos tér-
micos "ALFE-NIEFF" (sin usar).—Dos
estufas de cuarenta metros cúbicos, cons-
trucción propia.—Un puente-grúa "J. J.
Krug", de ocho toneladas métricas. —Un
punte-grúa de cuatro toneladas métricas.
Seis electro-esmeriladoras "Onena".

c) Útiles de fundición. —Cuarenta to-
neladas métricas de lingoteras. — Ciento
diez toneladas métricas de cajas de fun-
dición en acero y hierro.—Tres cucharas
para tres toneladas métricas de acero. —
Una cuchara para cinco toneladas métri-
cas de hierro. —Una cuchara para tres to-
neladas métricas de hierro.—Una cuchara
para una y media toneladas métricas de
hierro.—Una cuchara para quinientos ki-
logramos de hierro.—Otras seis cucharas,
de mano, para hierro.

Terrenos y edificios constituyen una
finca urbana, que linda: al frente con la
carretera de Vitoria o de Madrid a Irún;
por la izquierda, entrando, finca de don
Jaime Paredes y terrenos de "Laminación,
Sociedad Anónima"; por la derecha, ca-
mino de Las Torcas y finca de don Ma-
nuel Sánchez, y por la espalda, con riba-
zo y finca de herederos de doña Irene
Santamaría.

con la finca de don Manuel Sánchez, de
cuatro metros de fondo, que tiene la su-
perficie de ciento sesenta metros cuadra-
dos.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de piimera
instancia número veintitrés de los de Ma-
drid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número ciento treinta y cinco de
mil novecientos sesenta y ocho, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Jorge Pas-

Por el presente hace saber que en auto

que se siguen en este Juzgado, conforme a
la Ley de dos de diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, a instancia del Ban-
co Hipotecario de España, contra don An-
tonio Limones de la Hera, casado con dona
Amalia Mirón Martín, sobre cobro de cré-

dito hipotecario, se ha acordado 'a venta

en primera y pública subasta, por termino

de quince días, de la finca especialmeruí
hipotecada que a continuación se Iraa.K

"En Guadalcanal.—Finca de olivar, ccí

árboles frutales y huerta, con agua de £
que nace en ella, cercada de pared y

minada "Cerca de San Alejo", ajos s^s
llamados "Puntillón", "Torrecilla . Cort

jo de Veneros" y "La Zarza", pagt> *«£
último nombre, término de Guadal»^
cabida como de veinticinco fanegas y

celemines, equivalentes a t
reas, veintiséis áreas y *linda: al Norte, con Hacienda de Trapos

Arrope, de los señores Sauz; aJ m .
%

camino que conduce a Fuente del £
ferrocarril de Mérida a Sevilla; aL^^
el camino de Llerena y *enasq* [¡rnCn«
cena doña Pilar y don Antonio^
de la Hera, y al Oeste, con^
Fuente del Arco y olivar de Juan
Romero. Dentro de esta finca perte '%
te a ella y lindando con sus'}«^,0 (

dos lados, existe un caserío de

nueva construcción, competo
baja y alta, con vanas habttcion &
y corral, que ocupa una sup rn

cientos metros cuadrados, jje v
esta, finca tres décimas partes * .
nacimiento de agua dei lai alW

y tres quintas partes de los .^ 0,

nayenellaydelacasilade^ V

cuerpo y una sola haMació^
una superficie de vememen
seis decímetros y tf
cuadrados, con mas ocho m

de ella, enclavado en la finca,

Josefa Rivero LoPez. y," También,
tierras por todos los 'aao-- ¡ndi«
rresponden dos décimas par^^
la era empedrada que es* {a

cas de Carmen López MefiM „
ro López, y dos 9^^ de 3*
de otra quinta de la ai o - inra pi

clavada en esta finca. una^ dio n*

divisa de la «gadera. oe áe
ancho, que parte de la fe R;r<

enclavada en la finca mi de ab
pez y termina en la au* \u25a0

tes referida, pasando por_ia *la vereda y cruzando. 1»\u25a0

0J2Xi <
y Leonor Rivero López-

edicto

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
cinco de Madrid.
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edicto
JUZGADO NUMERO 12

° se admitirán posturas inferiores
' terceras Partes del mencionado

Advertencias y condiciones
Primera

Y para que sirva de anuncio al públi-
co, fijación en el tablón de este Juzgado
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en Ma-
drid, a seis de septiembre de mil nove-cientos sesenta y ocho. —P. S. M., El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal
sustituto (Firmado).

. Para la práctica de tal diligencia se se-
ñala el día diez del próximo mes de oc-
tubre, a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
previniendo a los licitadores que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del precio de tasación, digo, del
precio de subasta, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho precio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a cuatro de septiembre de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

bargados al demandado "Centro Médico
Quirúrgico", con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio en que han sido ta-
sados, es decir en la cantidad de sesenta
y cuatro mil setenta y cinco pesetas, los
siguientes bienes embargados a la parte
demandada:

Un despacho metálico, compuesto de
mesa con tres cajones, de 1,10 X 0,80 me-
tros, dos sillones metálicos con "skay"
gris y una silla haciendo juego.

Una cama de curas, de igual color y
clase.

Otro despacho igual que el anterior, fal-
tándole el armario.

Un armario de dos puertas y otro pe-
queño, hueco en la parte superior, desti-
nado para colocar cajas de medicamentos.

Un aparato de rayos X, marca "Lebel",
compuesto de mesa de mando, mesa bas-
culante y transformados, número 607,
montaje 150, portenda 6 KW.

(A.—52.712)

Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere; al crédito del
Banco actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los m:smos, sin destinarse a su extinción
¡el precio del remate.

Los títulos de propiedad del inmueble,
suplidos por certificación registral, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado y los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

La consignación del precio se verificará
i ¡os ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Se ha señalado para el remate, que ten-

drá lugar doble y simultáneamente en este

Juzgado y en el Juzgado de igual clase de
Qzalla de la Sierra, en sus respectivas Sa-
llas audiencias, el día veinticinco de octu-
bre próximo, a las once horas.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas mil pesetas, pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, y,
no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresado tipo.

Si se hicieran dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos rema-
tantes.

osteara su conservación en la piopor-

a? ue se dirá de las siguientes veredas:
cl0D

He dos metros de ancho, que parte del
tt"a' o de Fuente del Arco hasta la ca-

'T""cruzando esta finca y las de Leonor

toefa Rivero López; otra, de un metro

Vancho, que parte de la casilla a !a aj-orca de arriba, enclavada en la finca de

íaíefa Rivero; otra, de la misma anchura,

e Darte de la casilla a la alberca de aba-
?U

encavada en esta finca, a la que cru-

v las de Josefa y Leonor Rivero, y otra

«reda que parte de la casilla a la era, de
¿os metros de ancho, que va por la linde
1 [as tocas de Carmen López Meli y Jo-
efa Rivero. Esta finca costeará la conser-

vación de las dos primeras veredas en tres

sextas partes y de las otras dos en tres

auintas partes. Inscrita la hipoteca en el

tomo quinientos treinta y nueve del archi-

vo libro ciento dos de Guadalcanal, folio

doscientos nueve, finca número cinco mil

ciento cincuenta y seis, inscripción sép-

tima."

Los títulos de propiedad se hallan en la
Secretaría de este Juzgado y los licitadores
no podrán exigir otros.

Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas anteriores al crédito del actor, y las
preferentes, si las hubiere, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el prejc-n-
te en Colmenar Viejo, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

edicto
Don Alfonso Barcala Trillo Figueroa, Juezde primera instancia de Colmenar Vieioy su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de micargo se siguen autos de juicio ejecutivo
a mstancia de don Fermín de Águeda Mo-reno, contra doña Juana Herranz Benitohoy sus herederos don Juián Recio Her-nández y don Basilio Recio Rivero, en losque se ha acordado sacar a subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

"Cuatro suertes de las dieciséis en quese considera dividido el prado llamado"Prado Fresnera", en este término muni-
cipal de Las Navas de Buitrago, de caber
ocho hectáreas, noventa áreas y cinco cen-
tiáreas. Linda: al Norte, camino y otro; al
Sur, Timoteo y Paula Hernanz; al Este, Ti-
moteo y Paula Hernanz y otros, y al Oes-
te, calleja y otros. Parcela veintidós del
polígono cinco."

El tipo de tasación es el de veinticinco
mil pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el*día dieciocho
de octubre próximo, a las diez horas, bajo
las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en este Juzgado el
diez por ciento de dicho tipo.

Podrán hacerse posturas a calidad de ce-
cer a tercero.

Las fincas no se hallan inscritas en el
Registro de la Propiedad.

(A.—52.730)

Dado en Madrid, a cinco de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente en
este Juzgado o en establecimiento destina-
do al efecto el diez por ciento en metálico
Bel tipo de la misma.

Una cizalla para cortar plástico y car-
tón, marca "Haas", modelo "Super", nú-
mero 813, tipo 1-C, cinco mil pesetas.

Total pesetas: ciento treinta y siete mil

Once máquinas electrónicas, marca
"A. E. M.", para soldar plásticos, sin nú-
mero de fabricación; dos de ellas son mil
doscientos voltios de fuerza, una de mil
voltios, cuatro de ochocientos voltios y
otras cuatro de seiscientos voltios. Todas
en buen estado, ciento treinta y dos mil
pesetas

EDICTO

Don Julián Sánchez Escribano Rico, Juez
municipal sustituto del número vein-
titrés de los de esta capital,
Hace saber: Que en providencia dic-

tada en el día de la fecha, en autos de
proceso de cognición número doscientos
noventa y cuatro de mil novecientos se-
senta y tres, seguidos a instancia del
Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, en representación de don
Andrés Pujante Martínez, contra "Az-
plex, S. L.", sobre reclamación de canti-
dad, ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, y término de ocho
días, los bienes muebles embargados al de-
mandado que a continuación se expresan,
con el valor en que han sido justipre-
ciados

Que dichos bienes se encuentran en
poder del demandado don Constancio
Aranda Agüi, con domicilio en Isla de Su-
matra, número siete, donde podrán ser exa-

minados por los licitadores.
Y que para la celebración del remate se

ha señalado el próximo día dos de octu-

bre, a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle

de Bravo Murillo, número trescientos cin-

cuenta y siete.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia se expide el presente,
con el visto bueno del señor Juez, er. Ma-
drid, a nueve de septiembre de mil nove-

cientos sesenta y ocho.—El Secretario /Fir-
mado). — Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado)

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y a instancia de la parte demandante,
continuando la ejecución de sentencia, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días, ¡os refe-
ridos bienes, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Todos cuyos bienes han sido tasados pe-
ricialmente en la suma de cuarentry siete
mil quinientas pesetas.

Una máquina de planchar, eléctrica, con
caballete de hierro, de uno cinco metros
de altura, aproximadamente, de marca
"JMC", accionada a mano.

Una máquina de coser cuero, marca "Ad-
ler", con motor eléctrico incorporado y ca-
ballete de hierro y fórmica y sustentado-
res de bobinas.

Una máquina de chiflar, con motor eléc-
trico acoplado, marca "Fernando Navie-
ra", número 181.

Hago saber: Que en éste de mi car^o se
sigue proceso de cognición con el numero
doscientos trece de mil novecientos sesen-
ta y ocho, a instancia del Procurador don
Albito Martínez Diez, en nombre y repre-
sentación de "Distribuidora de Productos
Plásticos, S. A.", en contra de don Cons-
tancio Aranda Agüi, sobre reclamación de
treinta y ocho mil cuatrocientas treinta y
dos pesetas con veintisiete céntimos, en el
que, y en ejecución de sentencia, se embar-
garon al demandado los siguientes bienes:

Una cizalla, compuesta de mesa y cu-
chillas, de medidas uno cincuenta de lar-
go por un metro de ancho, aproximada-
mente, accionada a mano.

edicto

Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal
de Colmenar Viejo y en funciones de este
Juzgado municipal número veinticuatro
de Madrid.

Condiciones para tomar parte en la subasta

edicto
ud de lo acordado en providen-
a fecha, dictada por el señor don
Méndez Rodríguez, Juez de ins-

le esta ciudad y su partido, en la
responsabilidad civil del sumario
y ocho de mil novecientos sesen-

'< por conducción ilícita, contra
Gómez Alcaraz, se saca a la ven-

ca subasta, por segunda vez y
ocho días, con rebaja del vein-
ciento del precio de ocho mil
o de tasación, los siguientes

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, cincuenta y dos, cuarto piso,
el día cuatro de octubre próximo, a las
once y media de la mañana.

marca "Taber", poten-
• matrícula M-123.075.
«ta tendrá lugar en la Sala audien-e Juzgado, el día uno de octubre

as doce horas; advirtiéndcse a

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición sobre reclamación de can-
tidad, que se tramitan en este Juzgado, bajo
el número trescientos cincuenta y uno de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia de doña Inocenta Ruiz Velasco, reore-
sentada por el Procurador don Enrique So-
rribes Torra, contra don Mauricio Martí-
nez Conde, en ignorado domicilio, he acor-
dado, como prueba propuesta por ¡a parte
demandante, citar a dicho demandado para
que el próximo día diecinueve del actMa;,
a las doce horas, comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle Imperial, númeio
ocho, cuarto, a fin de absolver posicione.-,;
y para el caso de que no comparezca a este

primer señalamiento, se le cita por segun-
da vez, con el apercibimiento de poder ser
tenido por confeso caso de nueva ¡ncornpa-
recencia, por el siguiente día veinticuatro
del corriente mes, también a las doce horas.

Dado en Madrid, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
doce de septiembre de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario, José Borrell
y Rosell. —El Juez municipal (Firmado)

(A.—52.737)

edicto

Don Fernando Agulló Soler, Juez munici-
pal número uno, Decano, de los de esta
capital.

Segunda
El tipo de licitación será el de ciento

treinta y siete mil pesetas.

Tercera
Para tomar parte en la subasta los li-

citadores deberán depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual o superior al
diez por ciento del tipo de licitación, sin
cuyo requisito no serán admitidos a to-
mar parte en la misma.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-

tencia dictada en los autos de juicio de cog-

nición, seguidos en este Juzgado a instan-

cia del Procurador don Manuel del Valle

Lozano, en nombre y representación de don

Salustiano Jiménez Alonso, contra oon Án-

gel Calderón Patino, sobre reclamación ue
cantidad, se acordó sacar a la venta en pu-

blica subasta, por tercera vez y teraimo

de ocho días, los bienes embargados al re-

ferido demandado, bajo las siguientes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-

cipal número veintiocho de los de Ma-

drid.

emate podrá hacerse a calidad

Cuarta
No serán admitidas posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo de licitación.

epenS° | e encuei«ra depositado

Sr^lf 3nta María la Rica- del
nünado S, ',* °1Udad

' donde Podrána£Jo por los interesados.
C £1Í, de Hen^. a diez de
-El SecrJ? n°vecientos sesenta y

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, plaza de
Carabanchel, número uno, el día dieciseis
de octubre próximo, a las doce horas.(C—30.736)

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal titular del número
doce de esta capital, en los autos de jui-
cio de cognición número seis de mil no-
vecientos sesenta y ocho, instado por don
Fernando Aragón Martín, en nombre y
representación de don Ignacio de Valen-
tín-Gamazo y Fernández, contra "Centro
Médico Quirúrgico", sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez
y término de ocho días, los bienes em-

LUNES 16 DE SEPTIEMBRE

COLMENAR VIEJO

(A.—52.710)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

(A.—52.055)

ALCALÁDE HENARES

Primera
(A—52.734)

JUZGADO NUMERO 28

dores

7

tornar parte habrán de ccnsig-mesa del Juzgado c establecí mien-o destinado al efecto el diez pormenos, de! precio fijado para esta



Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Ahmed Mohamed Hassam
Radwan, declarando de oficio las costas

causadas en este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

José María San Román. —Publicada en el
mismo día de su fecha. — Julián Vigal
(Rubricado.)

(Jaén), hija de Sebastián y Juana, casada,

sus labores, ambos vecinos de Madrid y

cuyo actual domicilio y paradero se ig-

nora, y en cuyos autos ha sido parte el
Ministerio Fiscal

Madrid, a siete de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.717)

El aparato televisor dicho se encuentra
depositado en poder del demandado don
Ángel Calderón Patino, que está domici-
liado en la calle de Papagayo, número
treinta y nueve, de esta capital, donde po-
drá ser examinado.

Bienes objeto de subasta y su tasación
Un televisor, marca "Philco", de 19 pul-

gadas, con antena exterior, valorado en
doce mil pesetas.

Tercera
Que el remate podrá hacerse en calidad

de cederlo a un tercero.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia firme dictada en los autos Je juicio
verbal de civil, seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don José Moreno
Doz, en representación de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid, y si-
guiendo por la vía de apremio el cobro de
las costas causadas en dicho procedimien-
to, seguido contra don Adelino Cirilo Blan-
co, sobre resolución de contrato de arren-
damiento por falta de pago de la renta, se
acordó sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días,
los bienes embargados al referido deman-
dado, bajo las siguientes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-
cipal número veintiocho de los de Ma-
drid.

Y para que sirva de notificación en
forma al expresado denunciado Pablo Al-
morox Martín, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
por su ignorado domicilio, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 28 de agos-
to de 1968.

JUZGADO NUMERO 29
En los autos de juicio de faltas „,-,

ro 884 de 1967, sobre hurto, ??&£%tencia cuyo encabezamiento y parte h
positiva dicen como sigue:

"Sentencia.—En Madrid, Juzgado mnicipal número 29, a 11 de enero de 196s"El señor Juez municipal don Luis Garríade Velasco Alvarez, habiendo visto lasprecedentes diligencias de juicio verbalde faltas, seguido con intervención del Ministerio Fiscal de una parte y de la otracomo denunciante-perjudicado, Pablo An-drés Andrés, de treinta y siete años, ca-sado, industrial, vecino de Madrid, y de
nunciado, Tomás Almorox Martín, dediecinueve años, soltero, camarero,' hijo
de Wenceslao y Tomasa, natural y veci-
no de Madrid, sobre hurto; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Tomás Almorox Martín, como autor de
una falta de hurto, a la pena de cinco
días de arresto menor, que cumplirá en
prisión, indemnice a Pablo Andrés An-
drés en la cantidad de 2.300 pesetas y al
pago de las costas de este procedimiento.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Luis García de Velasco.
(Rubricado.) 1—Fué publicada en el mismo
día de su fecha." —Es copia.

tas del juicio.—Así por esta J
cía, definitivamente juzgan?. sent «>-ra instancia, lo pronuncia L^ prim e-
mo. -Firmado: AntoniaArbaf° y fe-
bricado.)" ° Albasanz. (Ru.

Y para que conste, cumpliendo lo mdado, y para que sirva de notifi, -man"
forma a la lesiónala Fra ncLtT en
Santos, vecina de Madrid, «nido i "*senté en Madrid, a 2 de agosto

(B.-3.374) '

(G. C—5.116)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Federico Gómez Madrid, declaran-
do de oficio las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo. —Luis Torres. (Rubricado.) —
La anterior sentencia fué publicada en el
día de su fecha. —Villanas. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial para que sirva de no-
tificación a Federico Gómez Madrid, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 26 de agos-
to de 1968.

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: Que en el juicio dé faltas nú-

mero 1.119 de 1967, seguido en este Juz-
gado por lesiones en accidente a Tomás
Sanz Almarza, contra Federico Gómez
Madrid, ha recaído sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Resultando

(G. C—5.086)

Y para que sirva de notificación, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de septiem-
bre de 1968.

El importe de la anterior tasación, 390
pesetas, deberá ser hecha efectiva en su
totalidad por el condenado al pago Isi-
doro Lámela Benito.

Total: 390 pesetas

setas. —Artículo 28, tarifa 1." (diligencias,
juicio y sentencia), 115 pesetas. —Artícu-
lo 6, tarifa 5.a (Médico forense), 125 pe-
setas. —Artículo 29, tarifa 1.a (ejecución),
30 pesetas. — Reintegros, 75 pesetas. —
Mutualidad, 25 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día dieci-
ocho de octubre próximo, a las doce horas.

Segunda
No se admitirá lidiador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, y no se admitirán oosturas
que no cubran las dos terceras parles del
avalúo de los bienes.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
las denunciadas Amanda Hanbury y Pa-
tricia Mary Burke, que se encuentran en
ignorado paradero, expido la presente cé-
dula de notificación en Madrid, a 5 de
septiembre de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los denunciados José María Herrera Ver-
dejo, Amanda Hanbury y Patricia Mary
Burke, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
José María San Román. (Rubricado.) —Publicada en el día de su fecha. —Julián
Vigal. (Rubricados.)"

"Sentencia. —En Madrid, a 5 de sep-
tiembre de 1968. —El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal pro-
pietario del número 16 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por lesiones, contra José Ma-
ría Herrera Verdejo, hijo de Francisco y
María, nacido en Madrid el 29 de enero
de 1946, mecánico, soltero, vecino de Ma-
drid; Amanda Hanbury, nacida en Bed-
ford el 20 de julio de 1941, hija de Ham-
ner y Prunella, secretaria, soltera, y Pa-
tricia Mary Burke, de la que se desco-
nocen las restantes circunstancias, por le-
siones a Primitivo de la Quintana Este-
ban, de veintiocho años de edad, soltero,
Abogado, vecino de Madrid, habiendo
sido parte el señor Fiscal municipal...

En el juicio de faltas número 366 de
1968, seguido en este Juzgado por lesio-
nes, y del que luego se hará mención, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

(G. C—5.089)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial para que sirva de notificación en
forma a Julián Fernández Díaz, expido la
presente en Madrid, a 5 de agosto de
1968, por encontrarse en ignorado para-
dero.

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Julián Fernández Díaz a la pena
de 100 pesetas de multa, reprensión pri-
vada, ratificándose la multa de 100 pe-
setas por su falta de asistencia a la vista,
y al pago de las costas de este procedi-
miento. —Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo.—José Bento. (Rubricado.)
La .anterior sentencia fué publicada en el
día de su fecha. —Corona. (Rubricado.)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 732 de 1966, seguido en este Juz-
gado por lesiones por mordedura de can
a María del Carmen Vidal Ferrete, contra
Julián Fernández Díaz, ha recaído sen-
tencia cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

(B.—3.419)

Total: 671 pesetas.
Importa la precedente tasación de co-

tas, salvo error u omisión, la cantidad .<*

167,70 pesetas, por ser cuarta V*te,(F*

tienen que ser abonadas por el condena^
do Jesús Sanz Fernández.-Cartagen»,
de septiembre de 1968.

Y para que conste y sim. *MjotgJ
ción en forma al condenado J«"* ~
Fernández, libro la presente, que nrm

Cartagena, a 4 de septiembre de 1W-

(G. C-5.113) (B-3463)

CARTAGENA
Yo, el infrascrito, doy fe: Que la li-

quidación de tasas y costas practicada!
en el juicio de faltas número 69 de 1968,

contra Jesús Sanz Fernández, es la si-

guiente: . . .
Tasas judiciales, juicioy ejecución, i«

pesetas. —Reintegros del juicio, 90 pese-

tas.—Multas, 200 pesetas—Mutualidades.
200 pesetas.

Madrid, a diez de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal (Firmado).

(A—52.733)

Todo ello valorado en cinco mil ocho-
cientas veinte pesetas.

Dichos bienes se encuentran depositados
en la tienda número ocho de la plaza de
Andrés de Zuloaga, número uno, Grupo
Ciudad Parque Aluche, donde podrán ser
examinados.

Bienes objeto de subasta y su tasación
Una picadora de carne, propia de carni-

cerías; dos básculas "Mobba"; una cámara
frigorífica; un mostrador con frente y par-
te superior de mármol; siete cuchillos de
diferentes tamaños, propios de carnicero, y
una afiladora.

Tercera
Que el remate podrá hacerse en calidad

de cederlo a un tercero.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Julián Martín Martín, expido el
presente en Madrid, a 31 de agosto de
1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables a los denunciados Julián Martín
Martín y José María Martín de Eugenio
Bedmar, declarando de oficio las costas.

En el juicio de faltas núm. 617 del año
1967, por lesiones y estafa, contra Julián
Martín Martín, se ha dictado sentencia
con fecha 31 de agosto de 1968, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

- JUZGADO NUMERO 18

(B.—3.457)

(B— 3.409)

Notificaciones de Sentencia

(G. C—5.118) (B.—3.462)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presen-
te para que sirva de notificación en for-
ma a Nilo Genaro Cuadrado Bragado, que
se encuentra en ignorado paradero, en
Madrid, a 26 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Andrés Atienza Atienza, declarando
de oficio las costas del juicio.—Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—Luis Torres. (Rubricado.) —La an-
terior sentencia fué leída y publicada en
el mismo día de su fecha. —Villanas. (Ru-
bricado.)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.049 de 1967, seguido en este Juz-
gado por coacción, en virtud de denun-
cia de Nilo Genaro Cuadrado Bragado,
contra Andrés Atienza Atienza, ha re-
caído sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

(G. C—5.039)

CAJA DE RECLUTA NUMERO a

Enrique Alba Heydenryk, taje>

«^cisco y de Johamia, natural a

provincia de Madrid, de ' r M-
años de edad, sujeto a «pe^g, «X
ber faltado a concentración a ,
Recluta número 113 Para del tero»*
Cuerpo, comparecerá dentro nü
de treinta días en la Caja oe¡ d(J

mero 113 ante el Juez _^«^
Francisco Talavera Talaver •

no en la citada Caja de R*

apercibimiento de ser declaraa
si no lo efectúa. 19¿g.-

Madrid, a 30 de agosto*.

Juez instructor, Francisco ia«

vera.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Joaquín Segovia Martínez, expido
el presente en Madrid, a 31 de agosto de
1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a Joaquín Segovia
Martínez, declarando de oficio las costas.

En el juicio de faltas núm. 261 del año
1967, por lesiones, contra Joaquín Sego-
via Martínez, natural de Valverde del
Fresno, se ha dictado sentencia con fe-
cha 22 de septiembre de 1967, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

EL BOLETÍN OFICIAL *
provincia de *^, **,»»\u25a0•»
diariamente, excepto i°*

"Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de este pro-
cedimiento al denunciado Antonio Hidal-
go Gutiérrez, declarando de oficio las cos-

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número 28 de esta capi-
tal, en los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 458 de 1968, por lesiones de Fran-
cisca Lucena Santos, contra Antonio Hi-
dalgo Gutiérrez, como autor, y Julián Par-
do Martín, como responsable civil subsi-
diario, ha dictado sentencia con fecha de
ayer cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Disposición Común 11 (registro), 20 pe-

(B.—3.410)

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 373 de 1967, a
virtud de denuncia de Agustín del Prado
Crespo, contra Isidoro Lámela Benito, se
ha practicado la tasación de cestas que a
continuación se transcribe:

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas número 165 de

1968, seguido en este Juzgado por malos
tratos y escándalo, y del que luego se hará
mención, se ha dictado la sentencia del
encabezamiento y parte dispositiva si-
guiente :

Sentencia. —En Madrid, a 5 de septiem-
bre de 1968. —El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal pro-
pietario del número 16 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por malos tratos y escándalo,
contra Ahmed Mohamed Hassam Rad-
wan, nacido el 21 de diciembre de 1939
en Port Said (Egipto), hijo de Admed
y Aguida, casado, estudiante, a virtud de
denuncia de María Marín Medina, naci-
da el 3 de agosto de 1940 en Jimena

OOCTO* CASTSLO. f>¿

LUNES 16 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 28

(B.—3.460)

Advertencias y condiciones

Primera
(B.—3.359)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

(B.--

,7t3*íMPREr^PR^ 1^

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, de la valoración de los bie-
nes, siendo las posturas sin sujeción a tipo.

(B.—3.416)

(B—3.458)

•

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia para que sir-
va de notificación en forma de sentencia
a la denunciante y denunciado consigna-
dos en la misma, que se encuentran en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 5 de septiembre de 1968.


